
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00094 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Coopantex 

Demandado Paola Liliana Piedrahita Zabala y otros 

Decisión Tiene notificado y ordena oficiar 

 

Se adosa a la foliatura del expediente las constancias de envío y recepción de 

la citación para diligencia de notificación personal y notificación por aviso a 

Paola Liliana Piedrahita Zabala, efectuadas con apego a lo estatuido en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., respectivamente. Así las cosas, entiéndase 

surtido el enteramiento a la citada ciudadana a partir del 30 de junio de 2021. 

 

Por otro lado, atendiendo a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, por secretaría, ofíciese a la EPS Suramericana S.A., para que se 

sirva informar los datos del empleador y datos actualizados de la señora 

Piedrahita Zabala. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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